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ARIAS PARERA A./46841/6768-BBK/05403632/07107/CTRA. TORRELODONES,
DE/01/03/2009/CIR.94.2.A/150 EUROS.

BELLVER BENET J./46977/M-4446-XF/00416391/21154/CL. SOBERANIA/
11/12/2008/CIR.94.2.A/150 EUROS.

BIDANE A./47066/5865-FLM/X2640807/21147/CL. PINTOR RAFAEL BOTI/
27/01/2009/CIR.94.2.A/90 EUROS.

CAMARERO RODRIGUEZ M./47566/4148-FXY/25701214/13121/PZ. MAJA, DE
LA/02/03/2009/CIR.94.2.C/90 EUROS.

CARJAN SORIN M./47119/M-5936-MC/X6647546/23167/CL. MATAS/07/03/2009/
CIR.94.2.E/90 EUROS.

CARRERO SANCHEZ R./47434/0196-DHM/70063182/10116/CL. CAÑO/27/02/2009/
CIR.94.2.C/90 EUROS.

CASTILLO GARCIA D./46818/6401-DLN/53730697/07107/CL. MELONARES, DE
LOS/11/02/2009/CIR.94.2.F/90 EUROS.

CHOUCIÑO MARTIN O./48493/M-6644-UL/05379656/21158/CL. CANTOS, DE
LOS/12/02/2009/CIR.94.2.D/90 EUROS.

CONDE GARCIA BLANCO P./47183/6092-FFZ/50855285/23168/PZ. MAJA, DE LA/
20/01/2009/CIR.154../90 EUROS.

DIAZ ARIAS M./47240/0082-CKJ/02089979/21165/CL. SAN GREGORIO, DE/
04/02/2009/CIR.92.2.G/90 EUROS.

GARCIA GARCIA J./44782/M-1782-SY/01499026/21157/INT. GUADARRAMA C/V
PEDRIZA/03/03/2009/CIR.117.1.1A/150 EUROS.

HERNANDEZ SANCHEZ D./47552/4156-GKR/50852350/13121/INT. PROCESIO-
NES C/V ARROYO PANADER/11/02/2009/CIR.94.2.E/90 EUROS.

JIMENA MONLEON S./47187/3516-FXB/05413470/23168/PZ. MAJA, DE LA/
21/01/2009/CIR.91.2.G/150 EUROS.

KINTON A./47651/M-6351-DW/X7430906/18132/CL SAN GREGORIO C/V CRT.
NAVATA/23/01/2009/CIR.117.1.1A/150 EUROS.

MANRIQUE RODRIGUEZ L./47667/8298-FJY/00215538/18132/CL. COTOS/
22/02/2009/CIR.94.2.E/90 EUROS.

MARTIN SANCHEZ J./46329/4303-BCV/74159848/21159/CL PEDRIZA FRENTE
CP J.BENAVENTE/01/11/2008/CIR.94.2.A/150 EUROS.

MATUTE PAREDES O./49487/M-6836-KW/X6443343/13121/CL. RAMONA/
03/12/2008/CIR.94.2.A/150 EUROS.

PLAZA ARENALES J./44392/6896-BSV/01455187/21153/INT. PROCESIONES C/V
VERACRUZ/27/11/2008/CIR.91.2.E/150 EUROS.

REPARACION Y TRANSP IVATRANS SL./47702/0925-DVF/B85353274/21159/
VOLUNTARIOS c/vSOBERANIA/06/02/2009/CIR.94.2.A/150 EUROS.

REPARACION Y TRANSP IVATRANS, SL ./46920/0925-DVF/B85353274/20146/
CL. SOBERANIA/18/02/2009/CIR.94.2.A/150 EUROS.

SANCHEZ SANCHEZ F./47601/2880-CVJ/34780525/21154/CL. PUENTE CAZOR-
LA/19/01/2009/CIR.94.2.E/90 EUROS.

SAN MARTIN AGUDO D./48488/M-0319-XP/01041437/21158/AVD. VOLUNTA-
RIOS, DE LOS/20/12/2008/CIR.91.2.M/150 EUROS.

SANZ ROMERO M./47620/4565-CVK/14308140/21154/CL. ESCORIAL, DE EL/
02/02/2009/CIR.94.2.E/90 EUROS.

TOUPIS E./47555/M-0718-US/X2039584/13121/CL. ESTAFETA, LA/12/02/2009/
CIR.94.2.E/90 EUROS.

VIGARA MEDINA J./47473/1753-DTB/50687948/21159/CL. SOBERANIA/
21/02/2009/CIR.94.2.A/150 EUROS.

En Galapagar, a 29 de abril de 2009.—El alcalde-presidente, Da-
niel Pérez Muñoz.

(02/5.548/09)

GALAPAGAR

CONTRATACIÓN

Advertido error en el anuncio de licitación de «Producción técni-
ca y artística del Festival Internacional de Jazz “Galapajazz”», pu-
blicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 138, del viernes 12 de junio de 2009, procede su corrección en
los siguientes términos:

— Donde dice: “5. Plazo de duración del contrato: durante los
días 7 a 11 de junio, ambos incluidos”.

— Debe decir: “5. Plazo de duración del contrato: durante los
días 7 a 11 de julio, ambos incluidos”.

Galapagar, a 15 de junio de 2009.—El alcalde, Daniel Pérez Muñoz.
(01/2.219/09)

GETAFE

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Getafe, en se-
sión ordinaria de 20 de mayo de 2009, aprobó la convocatoria para
la concesión de ayudas complementarias para la mejora de las con-

diciones de habitabilidad de la vivienda para personas mayores
para 2009, cuyo texto íntegro es el siguiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN
DE AYUDAS COMPLEMENTARIAS PARA LA MEJORA

DE LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD
DE LA VIVIENDA PARA PERSONAS MAYORES

PARA 2009

El artículo 26.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, determina los servicios a prestar por
los municipios de más de 20.000 habitantes, entre los que se encuen-
tran, además de entre otros, el de “Prestación de servicios sociales”.
Por su parte, el artículo 25.2.k) de la citada Ley establece que la
prestación de servicios sociales se realizará en los términos estable-
cidos en la legislación autonómica.

La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la Co-
munidad de Madrid, en su artículo 29, establece que el sistema pú-
blico de Servicios Sociales se organiza en dos niveles, correspon-
dientes a la Atención Social Primaria y a la Atención Social
Especializada, estableciendo por su parte el artículo 46 de la citada
Ley como competencias de los municipios, entre otras, el desarrollo
de las funciones correspondientes al nivel de Atención Social Pri-
maria, señaladas en la sección primera del capítulo IV del título I,
facultando y obligando a las distintas Administraciones del ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid en el ámbito de las competen-
cias que se les atribuye, según determina el artículo 7 de la citada
Ley, a regular los requisitos y condiciones en que deben prestarse
los servicios sociales.

El Decreto 88/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la Pres-
tación de Ayuda a Domicilio del Sistema de Servicios Sociales de la
Comunidad de Madrid, como normativa reglamentaria de aplica-
ción transitoria hasta la aprobación del desarrollo reglamentario de
la nueva Ley de Servicios Sociales anteriormente referenciada, se-
gún dispone la disposición transitoria tercera de la misma, establece
en su artículo 8 que la finalidad de las ayudas complementarias para
la mejora de habitabilidad de la vivienda es “incidir en aquellas con-
diciones de la vivienda que puedan producir efectos acumulativos
de factores de riesgo, que agudicen la situación de dependencia o
aislamiento y falta de integración social, así como complementar y
posibilitar las actividades y tareas básicas de la prestación”, estable-
ciendo por su parte el artículo 4 que tendrán carácter excepcional y
su aplicación estará condicionada a que contribuyan de manera de-
cisiva a la consecución de los objetivos de la ayuda a domicilio.

En base a lo anterior, el Ayuntamiento de Getafe a través de la
Concejalía de Garantía de Derechos Sociales, dentro del marco jurí-
dico delimitado por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como por el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley, establece
la presente convocatoria para la concesión de ayudas complementa-
rias para la mejora de la habitabilidad de la vivienda para 2009, aten-
diendo a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia,
igualdad y no discriminación, y ello con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto.—La presente convocatoria tiene por objeto la
concesión de ayudas complementarias para la mejora de habitabili-
dad de la vivienda para personas mayores para 2009, colaborando
con las citadas ayudas en los gastos que ocasionen las pequeñas re-
formas, adaptaciones, reparaciones y acondicionamiento de la vi-
vienda cuyo objeto sea la mejora de sus condiciones de habitabilidad.

Segunda. Finalidad de las ayudas.—La finalidad de estas ayu-
das es incidir en aquellas condiciones de la vivienda que puedan
producir efectos acumulativos de riesgo que agudicen la situación
de dependencia o de aislamiento, posibilitando con las mismas el
mantenimiento de unas condiciones mínimas de salubridad e higie-
ne, la eliminación de barreras arquitectónicas y el facilitar la movi-
lidad interior, así como el aumento de la seguridad en el entorno do-
méstico, eliminando el riesgo de accidentes.

Tercera. beneficiarios.—Podrán ser beneficiarias de las ayudas
las personas físicas que reúnan los siguientes requisitos:

1. Estar empadronado en Getafe.
2. Tener cumplidos los sesenta y cinco años a la fecha de pre-

sentación de solicitudes.
3. Que la vivienda en la que se producirá la mejora o acondicio-

namiento sea el de uso y disfrute habitual del solicitante. A los efec-
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tos de la presente convocatoria se considerará que concurre este re-
quisito, si el solicitante figura empadronado en la vivienda para la
que se solicita la ayuda con anterioridad a su aprobación y en la mis-
ma reside de forma efectiva y permanente.

4. Que la adaptación o mejora sea necesaria para cumplir los
objetivos de una intervención social dirigida al mantenimiento del
solicitante en el domicilio, siendo necesario a tales efectos obtener
un mínimo de 4 puntos dentro del criterio establecido en el aparta-
do b) de la base novena.

5. Que el usuario, sus familiares, o el representante legal en
caso de incapacidad de aquel, se comprometa a supervisar la ejecu-
ción de la obra o el tipo de actuación de que se trate.

6. Comprometerse a la ejecución de la actuación prevista para
la que se solicita la ayuda y a que aquella esté terminada antes de la
finalización del plazo de justificación establecido en la presente
convocatoria.

7. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos establecidos
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. Para acreditar dicho requisito deberá presentar
una declaración responsable de no estar incurso en dichos supues-
tos, según modelo establecido al efecto.

8. No haber superado en el último período impositivo del IRPF,
cuyo plazo de presentación de la declaración del impuesto hubiere
finalizado a la fecha de presentación de la solicitud de estas ayudas,
los siguientes ingresos económicos:

a) En concepto de rendimientos procedentes bien de pensiones
y otras prestaciones sociales, bien del trabajo por cuenta aje-
na, bien de actividades económica:
— Si el solicitante vive solo, 1,5 veces la cuantía mínima es-

tablecida en 2009 para la pensión de jubilación sin cón-
yuge a cargo en modalidad contributiva: 11.792,55
euros/año.

— Si el solicitante se halla integrado en una unidad familiar,
no haber superado esta unos ingresos de 1,5 veces la
cuantía mínima establecida en 2009 para la pensión de ju-
bilación con cónyuge a cargo en modalidad contributi-
va: 14.619,99 euros/ año.

b) En concepto de rendimientos procedentes de capital mobilia-
rio e inmobiliario:
— Si el solicitante vive solo: 761 euros/año.
— Si el solicitante se halla integrado en una unidad familiar,

no haber superado esta: 979 euros/año.
A los efectos de la presente convocatoria se considerará unidad

familiar la formada por el solicitante, los ascendientes o descendien-
tes de primer grado y colaterales de segundo grado, así como el cón-
yuge o persona con análoga relación de convivencia de cualquiera
de ellos que convivan en el mismo domicilio del solicitante. A estos
efectos, el grado de parentesco se contará respecto del solicitante.

Únicamente, para el caso de que la situación económica del soli-
citante o de la unidad familiar, hubiese variado sustancialmente en
el momento de la solicitud de la ayuda respecto del período imposi-
tivo a que hace referencia el punto 8 anterior, y ello como conse-
cuencia de situaciones de viudedad o jubilación acaecidas con pos-
terioridad a dicho año y que se mantengan en el momento de la
solicitud, los rendimientos que se computarán a los efectos de lo es-
tablecido en esta base serán:

— En caso de situaciones de viudedad: se computará la pensión
de viudedad correspondiente al año 2009, multiplicándose
por 14 el importe mensual de la misma a efectos de obtener
el rendimiento en cómputo anual.
Los rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario, si los
hubiera, se computarán a efectos de la presente convocatoria
en un 50 por 100 los correspondientes al período impositivo
a que hace referencia el punto 8 anterior, siempre que se tra-
te de declaración conjunta con el cónyuge fallecido, de no ser
así, se computarán el 100 por 100.

— En el caso de situaciones de jubilación: se computará la pen-
sión de jubilación correspondiente al año 2009, multiplicán-
dose por 14 el importe mensual de la misma a efectos de ob-
tener el rendimiento en cómputo anual.
Los rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario se
computarán los correspondientes al período impositivo a que
hace referencia el punto 8 anterior.

De los ingresos computados en la forma anteriormente estableci-
da podrán deducirse, asimismo, en cómputo anual los siguientes
gastos referidos al período impositivo a que hace referencia el pun-
to 8 anterior:

— Las cantidades satisfechas por el usuario en concepto de ad-
quisición de la vivienda habitual, con el límite de 5.088
euros/anuales.

— Las cantidades satisfechas por el usuario en concepto de
arrendamiento de la que constituya su vivienda habitual, con
el límite de 5.088 euros/anuales.

— El precio público o aportación económica que se haya satisfe-
cho por la atención en una residencia o centro de día de cual-
quiera de los miembros de la unidad de convivencia.

— Las cantidades satisfechas en concepto de pensiones com-
pensatorias y/o alimenticias fijadas judicialmente, siempre
que se acredite documentalmente que se ha efectuado el pago
de las mismas.

Los beneficiarios de la prestación de ayuda a domicilio, que estu-
vieran de alta o en lista de espera en el mencionado servicio en la fe-
cha de la solicitud de las presentes ayudas, no estarán obligados a
presentar documentación acreditativa del empadronamiento. Res-
pecto a la documentación relativa a la situación económica no esta-
rán obligados a presentarla aquellos beneficiarios del citado servicio
cuya documentación económica correspondiente al período imposi-
tivo a que hace referencia el punto 8 de la presente base tercera,
conste en el respectivo expediente. En estos casos, y en base a los
datos y documentación obrante en dicho expediente, los ingresos
económicos según lo establecido en esta base, se harán constar por
el trabajador social en el informe, que de conformidad con lo esta-
blecido en la base séptima, ha de emitir el mismo.

Cuarta. Tipos de ayuda.—Las ayudas lo serán para reformas o
adaptaciones a llevar a cabo en el interior de la vivienda por el be-
neficiario, no estando incluidas las reformas, obras o adaptaciones
que hayan de llevarse a cabo por acuerdo de la comunidad de pro-
pietarios en el inmueble donde radique la vivienda.

1. Ayudas para adaptaciones funcionales del hogar: considerán-
dose por tales a los efectos de la presente convocatoria, las peque-
ñas reformas y adaptaciones que no tengan la consideración de me-
jora sustancial de la vivienda que incremente el valor de esta y que
lo sean para la eliminación de barreras arquitectónicas, facilitar la
movilidad interior, aumentar la seguridad en el entorno doméstico,
eliminando el riesgo de accidentes, tales como:

a) Adaptaciones del baño:
— Cambio de bañera por plato de ducha.
— Cambiar sanitarios en mal estado, lavabo o WC, cisterna,

sustituir grifos tradicionales por monomando para facili-
tar su apertura y regulación térmica a personas con difi-
cultades en las manos, instalar asideros, y cualquiera otra
medida similar que aumente la seguridad en el baño.

b) Eliminación de barreras que dificultan movilidad o acceso a
las distintas dependencias de la vivienda.
— Ensanchar una puerta de acceso para permitir paso con si-

lla de ruedas, cambiar un tabique, suprimir escalones.
— Instalación de agarradores, barandillas, etcétera, en el in-

terior de la casa.
— Cambiar una puerta abatible por una corredera para per-

mitir movilidad.
c) Mejorar las condiciones de climatización de la vivienda:

— Sustituir ventanas en malas condiciones de aislamiento.
— Instalar sistemas de climatización de la vivienda (frío-

calor), para garantizar unas condiciones adecuadas de
temperatura en la vivienda.

d) Mejorar la seguridad de las instalaciones de suministro:
— Cambiar calentador o sistema de calefacción en mal esta-

do para evitar accidentes.
— Cambiar instalaciones eléctricas en mal estado.
— Cambiar tuberías en mal estado.

e) Adaptación cocina:
— Sustituir cocina de gas por vitrocerámica, incluyendo la

correspondiente adaptación en la instalación eléctrica, si
fuera necesaria y la encimera o mueble básico de soporte.
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— Otras de similares características, que apoyen el trabajo
de atención básica al usuario y aumento de la seguridad
en el entorno doméstico y garanticen unas condiciones
básicas de salud.

2. Ayudas para acondicionamiento de la vivienda: se podrán
conceder ayudas para acondicionamientos que no supongan la rea-
lización de obras o instalaciones en la vivienda, tales como limpie-
zas a fondo, pintura y otros de similares características, siempre y
cuando las condiciones generales de insalubridad de la vivienda
puedan implicar un riesgo importante para la salud de la persona, se-
gún valoración del trabajador social que corresponda.

Solo se podrá solicitar un tipo de ayuda.
Quinta. Cuantía de la ayuda.—El importe de la ayuda será el

coste del acondicionamiento, reforma o adaptación, siempre con el
límite máximo de 1.000 euros, sin perjuicio de lo dispuesto en la
base novena.

El importe de la ayuda concedida en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas que el in-
teresado pueda recibir para este concepto, supere el coste de la acción.

Sexta. Iniciación y documentación.—1. Lugar y plazo: las so-
licitudes se presentarán en el modelo que consta como anexo I, y las
mismas se podrán recoger en el Centro de Servicios Sociales sito en
calle Hospital de San José, número 4, en la Casa Municipal del ma-
yor sita en plaza de la Constitución, número 3, bajo, con entrada por
calle Polvoranca, o en cualquiera de los centros cívicos municipales.

La solicitud junto con la documentación se presentarán en el re-
gistro de entrada del Ayuntamiento de Getafe (plaza de la Constitu-
ción, sin número, planta baja) o en cualquiera de las formas estable-
cidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Documentación: la solicitud suscrita por el interesado o re-
presentante, según anexo I, deberá acompañarse de la siguiente
documentación:

— Fotocopia del DNI del interesado y del representante si la so-
licitud se suscribe por este.

— Declaración responsable de hallarse al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de no
tener deudas o sanciones tributarias con el Ayuntamiento de
Getafe.

— Certificado de empadronamiento de la unidad familiar.
— Presupuesto o factura proforma del coste de la reforma, adap-

tación, reparación o acondicionamiento, el cual deberá conte-
ner descripción de los trabajos a realizar diferenciando el cos-
te unitario de materiales y mano de obra.

— Acreditación documental de los ingresos del beneficiario así
como de los miembros familiares que según lo establecido en
la base tercera se consideran integrantes de la unidad fami-
liar, así como en su caso, de los gastos establecidos en el
apartado 8 de la base tercera:
� Fotocopia completa de la declaración del IRPF del año fis-

cal a que hace referencia el punto 8 de la base tercera de
cada miembro de la unidad familiar.

� En caso de no haber presentado todos o alguno de los
miembros de la unidad familiar declaración de IRPF por
no estar obligado a ello, deberá presentarse certificación
expedida por Hacienda de no haber presentado declaración
y de los datos de que dispone la Administración Tributaria
referidos al año fiscal anteriormente referenciado.

� En el caso de haber percibido el solicitante o algún miem-
bro de la unidad familiar en referido año fiscal, pensiones
por incapacidad permanente absoluta o gran invalidez reco-
nocidas por la Seguridad Social, pensiones por inutilidad o
incapacidad permanente del régimen de clases pasivas, así
como pensiones no contributivas, deberán presentar certi-
ficación expedida por el órgano concedente de la pensión,
sobre importe de la pensión recibida en dicho año.

� En el caso de haber acontecido situaciones de viudedad, o
jubilación con posterioridad al año fiscal al que se refiere
el punto 8 de la base tercera, deberá presentar justificante

del órgano concedente sobre importe mensual de la pen-
sión en el año 2009.

Séptima. Instrucción.—1. Las solicitudes y documentación
serán examinadas por la Delegación de Garantía de Derechos de la
Ciudadanía y Bienestar Social. En caso de que la misma fuera in-
completa o defectuosa, se requerirá al solicitante para que, en el pla-
zo de diez días, aporte la documentación necesaria o subsane los de-
fectos observados, haciéndole saber que, en caso contrario, su
solicitud será archivada previa resolución expresa, conforme esta-
blece el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

2. Completada la documentación, la Delegación de Garantía de
Derechos de la Ciudadanía y Bienestar Social, como órgano instruc-
tor de las ayudas, procederá del siguiente modo:

— Las solicitudes serán informadas por el trabajador social
correspondiente, realizándose por este visita domiciliaria a
efectos de constatar el requisito establecido en el apartado 4
de la base tercera, requisito que se valorará aplicando el cri-
terio establecido en el apartado b) de la base novena.

— Si la ayuda solicitada lo es para adaptación funcional del ho-
gar, según lo establecido en el apartado 1 de la base cuarta, se
remitirá el presupuesto detallado de la obra presentado por
los interesados a la Empresa Municipal del Suelo y la Vivien-
da de Getafe, a fin de que por esta se emita el correspondien-
te informe técnico de valoración sobre adecuación de las ac-
tuaciones reflejadas en el presupuesto con las condiciones de
la parte de la vivienda donde se pretenden ejecutar, para lo
cual se realizará visita domiciliaria por técnico de la citada
empresa.

— En el caso de que la ayuda solicitada lo sea para acondiciona-
miento de la vivienda, según lo establecido en el apartado 2
de la base cuarta, no será necesario el informe técnico de la
Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda establecido en el
apartado anterior, salvo que la actuación que conste en el pre-
supuesto presentado requieran unos conocimientos especiali-
zados.

3. Realizadas las actuaciones establecidas en los apartados an-
teriores, las solicitudes junto con los informes señalados en dichos
apartados, se elevarán a una comisión de valoración, formada por la
jefa de Sección del Mayor o jefa de Sección de Servicios Sociales,
un/a trabajador/a social y un representante de la Empresa Municipal
del Suelo y la Vivienda. La citada comisión formulará para su ele-
vación al órgano concedente a través del órgano instructor, propues-
ta sobre concesión o denegación de las ayudas y cuantía correspon-
diente a cada uno de los beneficiarios.

Octava. Resolución.—La resolución sobre la concesión o dene-
gación de las ayudas solicitadas, se realizará por la Junta de Gobier-
no Local, y la citada resolución contendrá, en su caso, la relación or-
denada de solicitudes que cumpliendo los requisitos establecidos en
la convocatoria para ser beneficiario de las ayudas objeto de la mis-
ma, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación
otorgada a cada uno de ellos en función de los criterios de valora-
ción previstos en la misma.

La resolución se notificará a los solicitantes en el plazo máximo
de cuatro meses desde la publicación de la convocatoria en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y la misma pondrá fin
a la vía administrativa, pudiendo los interesados interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día
siguiente a su notificación, o, directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de los contencioso-administrativo
de Madrid en el plazo de dos meses desde dicha notificación.

El procedimiento se inicia de oficio y a tenor del artículo 44 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el silencio administrativo tendrá
efecto desestimatorio.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la resolución será objeto
de notificación a través del tablón de anuncios del Ayuntamiento
donde estará expuesta durante el plazo de veinte días naturales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.3 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, no será necesaria la publi-
cación de las ayudas concedidas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
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MUNIDAD DE MADRID al ser el importe de las ayudas que puedan
concederse, individualmente consideradas, inferior a 3.000 euros.

Novena. Criterios para la concesión.—Teniendo en cuenta la
limitación presupuestaria establecida en la convocatoria y la even-
tual pluralidad de solicitudes, la concesión se efectuará en régimen
de concurrencia competitiva, por lo que, en el caso de que por el nú-
mero de ayudas solicitadas se supere las disponibilidades presu-
puestarias de la convocatoria, se estimarán aquellas que reuniendo
los requisitos establecidos en la base tercera, obtengan mayor pun-
tuación por aplicación de los siguientes criterios, hasta agotar el cré-
dito disponible.

Si valoradas las solicitudes conforme a los criterios establecidos
a continuación y, seleccionadas por el importe establecido en la base
quinta, resultara un remanente del presupuesto destinado a esta con-
vocatoria por importe inferior a 800 euros, el mismo se repartirá a
partes iguales entre el total de solicitantes seleccionados cuyo coste
de la obra según presupuesto presentado, fuese superior al límite
máximo de la ayuda prevista en la convocatoria, es decir, 1.000 euros.
Si el remanente fuese superior a 800 euros e inferior a 1.000 euros,
se adjudicará por dicho importe al solicitante que corresponda según
la puntuación obtenida.

a) Nivel de ingresos: hasta 10 puntos.
Si el solicitante vive solo:

INGRESOS ANUALES PUNTUACIÓN 
Hasta 5.021,42 € 10 puntos. 
Más de 5.021,42  € hasta 7.532,13 € 7 puntos. 
Más de 7.532,13 €  hasta 10.042,84 € 4 puntos. 
Más de 10.042,84 € hasta 12.553,55 € 1  punto. 

Si el solicitante vive integrado en una unidad familiar o de
convivencia:

INGRESOS ANUALES  
DELTOTAL DE LA UNIDAD FAMILIAR PUNTUACIÓN 

Hasta 6.239,60 € 10 puntos 
Más de 6.239,60 € hasta 9.359,39 € 7 puntos 
Más de 9.359,39 € hasta 12.479,19 € 4 puntos 
Más de 12.479,19 € hasta 15.598,99 € 1  punto 

b) Grado de necesidad de la adaptación o mejora: hasta 10 puntos.

GRADO DE NECESIDAD DE LA MEJORA PUNTUACIÓN 
Imprescindible: 10 
Necesaria: 7 
Preventiva: 4 
Innecesaria: 0 

A los efectos de las presentes bases, se considerará:

— Imprescindible: cuando la no realización de la adaptación
o mejora afecte al desenvolvimiento de la persona en al-
guna de las actividades básicas de la vida diaria, y ello,
bien por padecer alguna limitación física severa que le
impida o dificulte el desplazarse dentro de la vivienda o
utilizar algún/nos elemento/os de la misma imprescindi-
ble/s para la vida diaria, bien por padecer un deterioro
cognitivo severo que implique un riesgo en la manipula-
ción de elementos de la vivienda, tales como gas u otros
elementos de seguridad.

Para calificar la mejora como imprescindible será nece-
sario que el interesado aporte, bien informe de salud ac-
tual en el que expresamente conste que padece una limi-
tación física severa o un deterioro cognitivo severo, bien
resolución sobre reconocimiento del grado de dependen-
cia, documentación que habrá de presentar junto con la
solicitud.

— Necesaria: cuando la persona no tiene o no acredita una
limitación física o cognitiva según lo establecido en el
apartado anterior, pero tiene más de ochenta años, y ello
considerando que a partir de dicha edad es frecuente que
exista un incremento general de las limitaciones, siendo
necesario por ello la adaptación de las condiciones de la
vivienda.

— Preventiva: cuando la persona no tiene o no acredita una
limitación física o cognitiva según lo establecido en el
apartado de “Imprescindible”, pero tiene entre sesenta y
cinco y setenta y nueve años.

— Innecesaria: cuando la adaptación o mejora que se pre-
tenda realizar no afecte al desenvolvimiento de la perso-
na en las actividades básicas de la vida diaria, o se trate
de una adaptación de carácter estético.

c) No haber recibido ayudas del Ayuntamiento de Getafe en
años anteriores por los conceptos que se regulan en la presen-
te convocatoria, 5 puntos.

d) Otros factores de especial interés social, 5 puntos.
Se puntuarán con un máximo de 5 puntos aquellas otras situacio-

nes sociales, valoradas por el trabajador social, que tengan una es-
pecial repercusión en la calidad de vida del solicitante y que no ha-
yan sido puntuadas en los apartados anteriores.

La puntuación total máxima será de 30 puntos en la suma de los
distintos apartados.

En el caso de que dos o más solicitantes obtuvieran la misma pun-
tuación y, a efectos de establecer el orden de prioridad entre ellos en
el caso de que así fuese necesario por la limitación presupuestaria,
se establece como orden de prioridad la mayor edad.

Aquellos solicitantes a quienes se hubiese concedido ayudas en
años anteriores y no ejecutaron la obra o mejora, serán penalizados
con 4 puntos en la puntuación total obtenida.

Décima. Carácter de las ayudas.—Las ayudas reguladas en las
presentes bases tendrán carácter “ex ante”, es decir, el acuerdo de
concesión es anterior a la realización de la actividad por el benefi-
ciario, por lo que, la mejora para la habitabilidad de la vivienda ha-
brá de ejecutarse o llevarse a cabo a partir del momento de la reso-
lución de concesión.

Undécima. Pago de las ayudas.—1. Los beneficiarios de las
ayudas deberán justificar previamente al cobro, que se encuentran al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda Municipal, lo
que se justificará mediante certificación expedida por la Tesorería
Municipal, o comprobación material realizada por esta.

2. Se establece el pago anticipado del 100 por 100 del importe
de la ayuda concedida, y ello sin exigir garantías, ya que dada la na-
turaleza de las ayudas, se considera necesario el pago anticipado
para evitar situaciones en que por falta de recursos económicos de
los beneficiarios estos no pudieran ejecutar la mejora de la vivienda
objeto de la ayuda, considerándose por tanto como financiación ne-
cesaria para la realización de la acción para la que se concede la ayuda.

Duodécima. Obligaciones de los beneficiarios.—1. Aplica-
ción de la ayuda a la finalidad para la que se concedió. Dicha obli-
gación se entenderá cumplida cuando por técnico de la Empresa
Municipal del Suelo y la Vivienda o por el trabajador social, según
se trate de ayuda para adaptación funcional del hogar o de ayuda
para acondicionamiento de la vivienda, tal y como establece la base
cuarta, se haya informado de conformidad según lo dispuesto en la
base decimotercera.

2. Sometimiento a las actuaciones de comprobación, que efec-
tuará el trabajador social y el técnico de la Empresa del Suelo y la
Vivienda, según proceda, que deban verificar las condiciones pre-
vias y posteriores a la realización de la acción, permitiendo por tan-
to la entrada en el domicilio particular del solicitante.

3. Justificación de la realización del gasto, mediante la presen-
tación de la documentación justificativa antes del 1 de diciembre
de 2009, de conformidad con lo establecido en la base decimotercera.

Decimotercera. Justificación del gasto.—Tras la finalización
de la acción (obra, reforma, adaptación), y siempre antes del 1 de di-
ciembre de 2009, el beneficiario deberá presentar a través del Regis-
tro General de este Ayuntamiento la justificación del gasto realiza-
do, mediante factura o documento de valor probatorio equivalente
en los términos previstos en el artículo 30.3 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones. Las facturas o documentos sustitutivos de
las mismas deberán reunir los requisitos establecidos en el Real De-
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creto 1496/2003, de 28 de noviembre, por que se aprueba el Regla-
mento por que se regulan las obligaciones de facturación.

— Presentada la justificación en la forma establecida en el apar-
tado anterior, y siempre que se trate de ayudas para la adap-
tación funcional del hogar, se comprobará la realización de la
obra, reforma o adaptación por el técnico de la Empresa Mu-
nicipal del Suelo y la Vivienda, entendiéndose cumplida la
obligación de la realización de la acción para la que se con-
cedió la ayuda, con la emisión de informe en conformidad
por el citado técnico.
En el caso de ayudas para acondicionamiento, el informe en
conformidad será emitido por el trabajador social.

Decimocuarta. Reintegro de la ayuda.—Procederá el reintegro
de la ayuda concedida y el interés de demora correspondiente desde
el momento del pago de la ayuda, en caso de incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones establecidas en la base duodécima,
así como en caso de falsedad en las condiciones requeridas para su
concesión.

Asimismo, procederá el reintegro en caso de justificación por me-
nor importe al de la ayuda concedida, procediendo en dicho caso el
reintegro de la diferencia más el interés de demora correspondiente
desde el momento del pago de la ayuda.

El procedimiento se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la citada Ley.

Decimoquinta. Imputación presupuestaria.—Las ayudas que
se concedan para la mejora de las condiciones habitabilidad de la vi-
vienda para personas mayores para 2009, se imputarán a la partida
presupuestaria 323.45.48900, denominada “Otras transferencias
ayuda a domicilio”, del presupuesto municipal.

El crédito destinado a dar cobertura a dichas ayudas será de 45.257
euros.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso de re-
posición ante el mismo órgano que la ha aprobado, en el plazo de un
mes desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o, directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo
de Madrid en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha
publicación.

Getafe, a 27 de mayo de 2009.—La jefa de Sección del Mayor,
Carmen Domínguez García.

(03/18.253/09)

LEGANÉS

RÉGIMEN ECONÓMICO

Edicto anunciando que ha sido aprobado provisionalmente por
este Ayuntamiento el expediente número 10 sobre modificación
presupuestaria por crédito extraordinario y suplemento de crédito en
el presupuesto para el año 2009.

Leganés, a 9 de junio de 2009.—El alcalde, Rafael Gómez
Montoya.

(03/20.070/09)

LEGANÉS

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de mayo
de 2009 se acordó aprobar los pliegos de condiciones, por proce-
dimiento negociado sin publicidad, para la contratación del servicio
de “Alquiler de carrozas ornamentales para el Ayuntamiento de Le-
ganés en la festividad de Reyes Magos”. Expediente 95/2009.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo
que de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, durante el plazo de
ocho días a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, puede presentarse las
reclamaciones que se estimen oportunas contra los mencionados
pliegos de condiciones. Al mismo tiempo se anuncia licitación, me-

diante procedimiento negociado sin publicidad, del suministro rese-
ñado, cuyos datos son:

Objeto: “Alquiler de carrozas ornamentales para el Ayuntamien-
to de Leganés en la festividad de Reyes Magos”.

Precio tipo: 31.600 euros, más el 16 por 100 de impuesto sobre el
valor añadido por importe de 5.056 euros.

Plazo de ejecución: el indicado en los pliegos de condiciones téc-
nicas.

Garantías: la garantía definitiva se fija en el 5 por 100 del impor-
te adjudicado.

Información del expediente: Ayuntamiento de Leganés, Sección de
Contratación, avenida de Gibraltar, número 2, primera planta, 28912
Leganés (Madrid), teléfono 912 489 760, de ocho y treinta a catorce
horas.

Obtención de documentación: en la página web del Ayuntamien-
to de Leganés www.leganes.org/portaldecontratacion

Presentación de ofertas: las ofertas se presentarán en la Sección
de Contratación en el plazo de ocho días naturales a partir del si-
guiente al que se inserte en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID hasta las catorce horas, excepto si coincide en sábado,
que pasará al siguiente día hábil.

Anuncio: el pago del anuncio correrá por cuenta del adjudicatario.
Leganés, a 29 de mayo de 2009.—El concejal-delegado de Ha-

cienda, Antonio García Blázquez.
(01/2.124/09)

MAJADAHONDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Informadas por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayun-
tamiento las correspondientes al ejercicio 2008 del Ayuntamiento
de Majadahonda, del Patronato Monte del Pilar y de la empresa mu-
nicipal “Patrimonio Municipal de Majadahonda, Sociedad Anóni-
ma”, se exponen al público por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más los interesados podrán presentar las reclamacio-
nes, reparos y observaciones que estimen oportunas.

Majadahonda, a 2 de junio de 2009.—El alcalde, Narciso de Foxá
Alfaro.

(03/19.141/09)

MORATA DE TAJUÑA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Considerando que el titular de esta Alcaldía se ausentará del tér-
mino municipal de Morata de Tajuña durante los días del 7 de junio
y hasta el 11 de junio de 2009, ambos inclusive.

Considerando que la gestión municipal no puede sufrir menosca-
bo por la ausencia del señor alcalde-presidente.

Visto lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 47.2 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las En-
tidades Locales, acuerdo:

Primero.—La delegación de todas las competencias del señor al-
calde-presidente del Ayuntamiento de Morata de Tajuña en el se-
gundo teniente de alcalde, don Fernando Mora Martínez, durante los
días del 7 al 11 de junio de 2009.

Segundo.—La delegación comprenderá todas aquellas facultades
que competen al señor alcalde-presidente por atribución de la Ley,
incluida la de dictar actos que afecten a terceros y las de ejecución
del gasto en los términos de la normativa aplicable y bases de ejecu-
ción del presupuesto vigentes, así como el reconocimiento de firma
ante las entidades bancarias.

Tercero.—Este decreto surtirá efectos a partir del 7 de junio
de 2009, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para la debida constancia,
según lo dispuesto en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre.

Morata de Tajuña, a 1 de junio de 2009.—El alcalde, V. Mariano
Franco Navarro.

(03/19.093/09)


